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Nacion debe soportar por sí sola, sin atender a descuen-' signando Dltevos'1ímites al;departamento de lllapel en la 
tos 'el montepío militar, i asl pido la supresion de esta provincia de Coqu'Ítnbo.El ~ ,0 se mandó poner ea cono
parte del art, 1.°, quedañdo solo hasta donde dice el Te· .cimie~to.de la C.omision nombrad~ por esta Cámara para 
soro público. . el fin llIdlCadoj 1 el otro se reservo para segunda ·I~ct ura. 

El. SEÑOR MINISTRO DE LA GUERRA pidió que el artículo En seguida se dió segundalectnra al oficio ·de la Cá-
quedase para segunda discusion, porque si la Cámara mara d~ Diputados eulque comunica haber jn$i~tido en la 
aprobaba los descuentos, ,1)0 babria qU,esuprimir nada aprobacion del proyecto de lei iniciado por el Presidente 
'en él: quedó por consiguibl~ie para segunda discuaion, de lá'República ,para establecer una ,contribucion a .favor 

Púsose en disC;lsi~n' el 8rt: 3.° que' trata de lus des- ,de la .municipalidad ,de los Anjeles sobre las cargasi 
cuentos, etc. D¡~e asi:' , , carretas que' entren en aquella ciudad; i consulta~ala 

«Art. 3,0 Los fondos del.montepio militar consisten: Sala si insistia '0 00 en su primer acuerdo,' dijo: 
'LO En el sueldo íntegro de un mes que se descontará EL SE~OÍl. MtTJlcA.--,A causa de la escasez de :fondos mu-

a fos que entraren :~\! serv.icio del ,~jQ~,cito o Armada en nicipales que se nota en algúnosdepartamentos,'el Gobier
clase de oficiales, .,', '._ nóse lia visto en·el caso de,hacererogáciones para sub ve· 

2,0 En la diferencia del sueldo de un mes que se des- :nir de álguu modo a los:gástús de Urjimte necesidad; pues, 
, contará a los que h8bie~dó ~~rvi'db en las, clases inferiores siendo sus 'entradas .t"n reducidas, ,tienen que ,agotar,las 
:,qe sarjento cabQs o guardia I?arinas ascendiendo a f. ,'casi en su totalídaden la policía m'bana, pago de emplea
· 3.:° En ',la diferencia gel sueld? ,de un Il)esque se 'dos i otras inversiones indispensables, desatendiendo tra
de;contal'á a los oficiales por cada,ascenso a un empleo bajos de importánci!l' por no tener rilcursosdaque echar 
superior, . _ ' 

4,0 En diferencia del sueldo de un mes que se descon· 
tará a los oficiales ,cuando pasaren a gozar sueldo ,ma-

,yor estando en posecion del menor. . 
5,° En la diferencia Del sueldo de un mes que se des· 

contará a los oficiales cuando seall empleados en cual
quier destiu~, -aunque inco'nexo con el, servicio militar 
que tenga mayor dotacion que la de su empleo en el 
Ejército o Armada, 

EL S~ÑOR RAlIlREZ pidió que se suprimiese por las ra
zones que habia espuesto anteriormente; i despues de 

'haberse sostenido por el SEÑ~R VIDAL i el SEÑOR ERRAZU
RlZ, don Ignacio, la subsistencia del' artículo, alegando el 
primero que en el día el Erario era una gracia la que hacia, 
í el segundo que no veia la.razon que se tenia ¡,lara que 
los militares obtll viesen del 'Gobie'mo semejante protec
ción, pudiéndola tainbil:m exijir los empleados civiles, co· 
merciantes, agricultores,. etc: se', reservó ei artículo ,para 
segunda,discusion. ' . , 
" . En este' estado se le "antó la 'sesion a las' tres i cuarto 
· de la tarde, quedando en t~bla para la inmediara lós )¡Jis-
· mos asuntos que lo estában para' la presente, 

f . 
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snSloN 7,' EN :i!O' m¡ JUNIO DE 1855. 

;.yicé-Pres~dencia 'ddl señor 'Pérez.r 
.. "Asistieron 'los señores.,Perez, Alcalde, Búlnes, Cerda, 
. Correa; Cousiño, García de la Hue.rta"Larrain Moxó, Mu; 
ji~a, O¡t~zar; Ossa i Pinto. " . 

Aprobada el acta de'la:sesion anterior, se diócuenta : 
.. De .dos oficios de la Cámara de Diputados, partici-

pando:en uno haber nombr.a·do a los señores Dávila, 

mano. 
Se trata abora de' establecer en los Anjeles un imp,ues

to que satisfaga al ménos siJs'~ecesidades mas apremian
tes, i en esto no veo otra cosa que seguir la práctica 
observada respecto :de otros departamentos, i no hallo 
razon alguna para que se niegue a uno lo que a .otros se 
concede, Sabido es que la·)conlribucion de sisa se haya 
establecida, como así mismo otras de igual .naturaleza : 
las hai en -Coquimbo, la Serena,las hai tambien en Tal
eahuano, Concepcion, en :Elqui, IIlapel i otros departa
mentos. Hecuérdese ademas que los Anjeles es una villa 
cabecera, i que por sí Úl municipalidad de este oepar
tamento no puede ¡sufragar, ni aun los gastos de empe
drados i demaS obras de este tenor j ·que las ~eioras que 
tiende a intr.oducir, son, relativas a la misma seguridad 
pública, median,te el establecimiento o.e cárcel i otras 
.oficinas ne'Cesarias; que en ella,no :hai un lugar decente 
para la re;idencia del juez)ii otros,empleados que ,es de 
necesidad, mantener ;aln. 

Creo, pues, quedebe prestarse aten<;ion a unprqyecto 
de esta clase, i que solo en el caso de. tener la Cámara un 
motivo grave i poderoso .podrá desecharlo como lo hizo 
en la lejislatura pasada. 

Entróse a discutir en }}articular el proyecto i puesto 
en discusion el art, 1.0 fué'aprobado con un voto en con
tra:: En discusion!eli2,0 

EL ,SEÑOR VHik,PRESIDENTE.-,Cteomas :conveni:{)nte se 
determine en. el proy.ecto lo ,que, deb.e \ pagarse por cada 
carreta o' ckrga qu~ entre e~ la c;iíÍdad,"sin 'atender al 
peso que conducen, (lo cuai seria esptiÍieruo~ a no obtener 
el resultado que se 'desea'por los embarazos en que puede 
tropezar.este modo de avaluar la contribucion. Así, pues, 
me parece oportuno hacer esta variacion por ,lo que mira 
a la redaccion del articulo. 

,-don Miguel, Ovalle don Ricardo, Eguiguren i Gatica, para EL.SEÑOR PINTo,-Una variaci~n,por pequeña que sea, 
· que formen la comision mrsta que debe examinar los que se haga eu el pr?ye~to, seria destruirlo todo; puesto 
presupuestos de gastos públicos:para el año de 1856 i la que la.Sala, desde el momento que se ha conformado con 

,éuenta :de' inversionrelativa a los gastos hechos en el lo dispuesto por la Cámara de Diputados, no .tiene dere· 
·de 54;; 'i en el.otro haber aprobado un proyecto de lei de- Icho a variar una so!apaiabl'a, i solo debe cerlirse a ad-
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mi tirio o no. Unicamente eu'a,ndo pór la primera ocasion 
pasó el proyecto a la Cámara, entiendo que solo entonces 

disclIs¡on,-S"n upl'o~ados los al'lícn]..s 10 hil~tn ~I 'Ji.
Queda el art. 18 para s"gunda dlscnsion por indicflciou ¡J, I 

señor ~:l'I'á"'l1riz,-Sol1 nprobados los anícu los 19 a 2'2,24. 
i 25,28 a 3:3, 3G i 37 i quedan pera segunda disCIISioll I()~ 

artíclllos 2:3, 26,,27, :l4, 35,38 i 39, ('limo 'igllalll1rnlc el 

clladro de las a8igl1~clOnes.-EIl tah(¡l los aSlIlIlos 'lile R~ 

se hallaba éstu facultada para hacer en él variaciones.' 1 
de no hacerlo a¡¡í, veo que nunca se pódria llegar a la 
planteacion de un proyecto, Iili cada Camara estuviese 
autorizólda para hacar ,en ~ modificaciones indefinida· 
mento. 

EL SEÑOR VICE PnEsIDENTE.-AI conformarse la Cáma 
fa con el proyecto, es decir, desistiendo de su primer 
acuerdo, no hace mas que aprobar la idNI, el pensamien .. 
to en jeneral; i no creo qué por esto deje, de tener facul

,tad para modificar S1lS artlculos separadamente en la dis
·cusion particular, si así lo cree necesario. Conv~ngo yo 
en que, por el hecho de sflguireste principio, aprobando 
la idea que en sí encierra un proyecto, quede ,ya cOli la 
suficiente sanciün no conformándose la Silla con las <.lis-

-posiciones de algunos de sus artículos. Por lo domas, al 
.hacer esta observacion, no es mi ánimo hacer oposicion 
'al artlcnlo; sino solo introdu,cir una modificacion que, a 
mi parecer, juzgo mui conveniente. 

EL SIlÑOR ~[UllCA.':"'E1 punto' que sé discuto, lo creo del 
-todo incuestionable, Si la Sala se conforma con desistir 
de su primer !1cucido, ·no hace otr!1 cosa, como ha diyho 
el señor Pre,idonte, que a probar la idéa del proyecto, i 
una vez aprobada proeedtlr segull el reglamento, que or
dena que aprobado un proyecto elljeneral, se paRe a dis· 

:cutirlo en particular. 
Esta es la práctica que siempre se ha seguido i la que 

en tal cuestión' debe seguÍ!' la Cámara, porque de otro 
modo bastaría_solo que se diese aprooacion en jene.ral a 

'un proyecto, para quése luviese po'r lei, aunque los artí.,. 
culos de que conste estén cn'contradiccion con la opinion 
de la sala. La Camara no ha perdido pues, su derecho 
para hacer esta modificacion i creo que sill (emor alguno 
puede reformar el articulo ('n discllsion. 

Habiendo insistido ~n su indicación el señor Pinto, el 
señor vice Presidente juzgó oportuno el suspender la dis· 
cusion, dejnndo para otra sCE,ion el determinar el punto 
objeto del deba té. 

Se leval)tó la sesion. 

Vá1lua,oa ¡le Di¡uItad,os. 

ESTRACTO DE LA SESION 6." EN 21 DE"JUNIO DE 1855. 

Se abrió a la 1 'l. i se levantó a 'Ias a '1, de la tarde, 

P1'esidencia c(et selim' Urmenetq. 
Asistieron 40 señores piputados, 

Aprobacion de la acta i juramento de un señor Diputado.
Oficios del G,',uierno,-Oficio del Sel,lado.-Proyt1cto pre, 
senlado P!H el señor Prildo.-,Soliciludes pilrtitularc;.

Continúa la disr.nsioll del proyeclo s"bre montepío lIlihtar. 
-Queda el arto 4. '" pam st\gl1nda discusion i St!n aproba. 
dos el 5. o, 6. "', 7. o i 8. e -811 disr.nsioll el9 0_0.1>

servaciol1 del señor Errázllris.-Contestacion riel señor Mi· 
nistro de la Guerra.-Réplica i dúplica el!, áll1hns,-Varia. 
otras indicaciones de los señores lhlIlirez i Errázl1riz.

O¡'sorvilcion del señer Vurus,-Queda el nrt. para srgl1nJu 

c!':pl'esan. ," 
Lei~a ¡aprobada el acta de la Sesion pr('ccc!enlc so' ¡'T\

corporá a la 'S,lIa, previo' el jqraínento do es!.ilo, el seTIo'r 
DiplÍI ado su plellte' por el Mpartamenlo de Talca don ~lár-
cos DOlloso_ ' . 

Se leyeron dos oficios del Gobierno: el 1.° rontrslanrlo 
la nota 011 que esta Cámar,l.le comunicó la cleccioll ele 
secretarib;i el 2.° participando habel' dado la órdOl\ 
conveniente para que se entreguen los 500 ]>es05 que 
esta Climara acordó pedir para gastos de Secretaria. 
Ambc-s oficio~ so malldaron archivar. 

Se leyó lin oficio del Senado, dovolviendo aprobado en 
los mismos términos, del orijinal, el tl'alarlo de amislad, 
comercio i nav('gacion celebrado entro est.a Itepública i 
la G~an BretaTIa: este ,asnnlo se mandó comunicar"al 
Presidente de Ir. Hcpúblicil. " 

Se leyó por último IIn proyecto de lei presentado por 
el sejol' Prado, en sustitucion al discutido anles por la 
Cámara, sobre creacion de un impuesto llamado de Sisa 
a favor <.le In l\11J~icipalidad de la Serena: quedó para 
segllnda lectura. 
• Se dió cuenta de una solicitud del Sarjento Mayor don 
JlHl n Urzna sobre abono de ciprto tiempo de servicios, 
otra de doñú Dulores Constanzo, solicitando una pensioll 
de gracia, i otra ,do doña Mercedes Vargas con el mismo 
nn: la primera pasó a la Comicion militar patrocinada 
por el señor Ramirez don Franci8co Anjel: la spgllnd~,a 
la do Lejislacion i justicia palrocinada por rI seilOr Ver-
gara; i la tercera a la de Peticiones~ .,,' 
~n seguida se c0ntinl1ó lú discucioll del proyecto del~i 

sobre mOIJtepio militar_ 
En discucion el artículo 4:° Dice asL 
Art. 4.° «No se in(,l:uye en estos descuentos los sobre

sueldos i gratificaciones anexos a los empleos i comisio
nts del servipio' rrlÍlilar, lii i\l diferencia"dol sueldo de 
retiro al de actividad.» 

EL sERoR RAMIIIEZ, ;(Don Francisco Anjel) hizoindi. 
encion purá que el articulo se reservase para segunda 
di:lcusion, por ser uña dedupcion del anterior; i asi so 
acordó. . 

Los arto 5.° 6.° 7: 0 fueron aprobados sin debate al
guno, en virtud del silencio de la Cnmara. 

Al disculirse el art. 8.° el señor Ramirez, (don 'Fran
cisco Anjpl) observó que seria con ven ion te hacerle una 
modificarÍon o adicion para que los oficiales de la Guar· 
dia NaCIOnal, que' nó hubieren cumplido diez uños do 
servicios, pudiesen gozar d(\1 montepio siempre que mu
rieren empleados en funciones del mismo servicio. 

HabiElndose contestado por el seTIor Ministro de la Gue. 
rra que lo que se queria esiaba especificado en el arti
culo 6.° el seTIor Uamirez retiró su indicncinll. 

EL SI~~OR PALMA.-La tropa veterana i la tropa de 
milicia .uele ser deslinada a servir de auxilio a las au-
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tori¡J~do3 arlminislrati"a3 i yo desearía que si les sobre
viniese la muerte desempeñanrlo rstas comisiones se les 
considerhse con tlerecho al goce delmontrpio. 

El/SEÑOII VII)Al,.-Todo oficial que muere en servicio 
tiene orcion al mont,'pio, yl1 sea batiéndose o haciendo'un 
servicl6 admini,trativo; cómo ha dieho el seiiol'Diplltado; 
por consiguiente la observacioll hecha estú provista'por 
la presellte leí. ' 

EL SEÑOR PAuLi..-Si es seguro que asi se entenderá 
ésle artículo ahoni, i en lo sucesivo, no ocuparia mas la 
atencion de la Cámara sobre este asunto; pero quién pue
de ase:;urar que anrll1'ndo el tiempo se interprete i entien_ 
da del mismo modo que ahora, i no dé lugar a dudas. 

EL sERoR l\hi'iISTl\O DE LA GUERl\A.-Espuso que asi 
se habi3 entendido sirmpre; por lo' q'le creia in'necesaria 
I:¡'enmienda que se proponia. S~gun esto, elartíc~lo fué 
¡¡probado sin oposicion alguua. Dice así: 

Artr~ulo 8.° (,Los oficiales de la guardia nacional que 
se hnltaren en el caso de los dos arlÍculos precrdentes 
tendl'ún el mismo derecho al montepio que los o6ciales 
elel ejército, aunque nu se les hubiera hecho los descuen-
tos que esta lei previen~.· "-

Púsose en discusion el artículo 9,· 
ArL. 9.° «Pierden el derecho al montepio: 
~.o «(Los ollciales que fueren cundenados a muerte o 

distitucion por los tribunales competentt'S. 
2.° «Los que fueren condenados igualmente a cual

quiera otra pena por malversacion de caudale, c01l6ados 
a su adOlilli'stracion i cuidado. 

3.° «Los que se retiraren voluntariamente del servicio 
mi:itar. ' 

4.° "Los que se cnsal'en sin licencia del Gobierno. 
Tambien sehizo mérito de ulla adicion hecha pOI' el 

senado al insiso 4.° del arto que. dice: i sin observar lo 
dispuesto en las leyes comunes sol{re 'matrimonios.» 

EL SEÑOR ERR,\.zuRIZ (don Federico).-No "Icnllzo 'a com' 
prender I~s razones que se haya¡tenido presente al esta· 
blecer en'este artículo, que .un militar no tiene derecho al 
montepro si so casa sin licen~iadel Gobierno, privando 
asr de esto modo alas familias del único bien que le queda 
desplles pe su muérte, . ' . 

EL SEÑOR MINISTRO DE LA. GUERRA. -La razon que ha 
tenido el Gobierno para oxijir que los militares no puedan 
casarse sin su licencia, ha sido 01 ovitar los fraudes 
que pueden tener lugar por Ías personas que 're~lama n 
esta gracia :sin "tene~ iJereého a ella, con este motivo 
manifestó algu lÍos casossu~edldos en que el erario habia 
sido defralid4do p.or llquellas. :... 

El. SEÑOR EIIlIÁzUUlz· . ...;..No encuentro bastalltepodcro
S8 la razon,d!:lda por el señor Ministro, parece, p'ues, se_ 
gun él lo ha manifestado, que el fraude es el únic~ temor 
que ha in ducido p I Gobier~o a e5tablecer Sernf'jllnte res
triccioll, i no me parece justo que de un hecho e:;cepcional 
se trate de hacer una disposicion jeneral: si se quiere evi
tar el fraude, esta blézcase nJgun otro remedio como por 
ejemplo: que el párroco certifique cuando <llguna viudn de 
militar pase a segundas 1I11opcillS i no se'trate de hacer 
de UIl ea::;o dado i esccpciona 1 una medida jeneral. 

EL SEÑOR l\lI:iISTRO DE LA GUERRA. - En pI Senado se 
hiio la misma observacion hecha pOl'el señor Diputado 
pero se advirtió allí tarubien que habinn sucedido muchos 
casos" de esta naturaleza, i que el certifieado del párro
co de nada servia si la que 'solicitaba la gracia se habia 
casado con numbre supuesto, con el ohjeto d" obtenerla. 
Por ot.ra·parte, los curas crcén que no se defra uda al [isco 
dando certillcados falsos a:Ias personas que se presentan 
solicitúndolos para justificar su (htado de. sollería, pues 
los dan sin escrúpulo algul~o,.i no sé qué mal podria resul
tar de la exist.e!1cia del articulo, cuando se previenen por 
él tantos abusos. "1" . 

EL SEÑOR IlMIIREZ, (don Francisco Anjell.-A mas de 
las poder05as razones que ha indicado elsl'ñor Ministro 
de la Guerra para pedir la subsistencia del articulo, yo 
encuentro otras bien"poderosas tambien, en PlovecbQ i 
utilidad del servicio i;de la disciplina militar. El maÚimo
nio es,' cunsi, contrario, si se puedo decir, a la carrera 
de las armas: por ~I ,los .militares' no cumplcn quizas 
bien sus d¡-beres; el amor a la familia; el cuidado de la 
educacion de sus hijos, i otras muchas' atenciones los 
distraen completamente del cu mplimiento do sus obIí- • 
gaciones, descuidando así sus subalternos, Hai tan1bien 
un a necesidad urjenle i precisa, que satidacer en la oli
cialidad de un ejército, cual es que ella se mantenga con 
la honra i el decoro debido; i si se dejase a los oficiales 
la libertad de contraer matrimonio sin licencia del Gobier
no, sucederá q!le continuamente lomen por csposa a un'a 

"mujr-r que' no convencia a la clase i categolÍ¡l delollcia!. 
Sin embargo de esto; creo que el artículo debe ponerse 
de acuerdo con lo que dispone a este respecto la orde
nanza,es[o'es, que el oficinl quesecasare sin dicha licencia 
se", suspenso por un aiio de su empleo i encerrado ell 
un castillo, i su mujer no tel~ga'del'echo al montepio. Por 
esta disposicion creo que los, hijos no están privados del 
montepío i sI, solo la mujer; porque e'scIusivamenle de 
ella no mas se hace mencion, i liada se dice de los hijos; 
por esto soi de opinion que el artículo de que estamos 
tratando debe ponerse,en ~rrr DilIa con lo dispuesto por 
la 'ordenanza' . 

EL SEÑOR VIDAL.-'-Se ha dicho, si se pri\'3 n la madre 
del goce al montr.pío, nohai razon para privar tambien a 
los hijos, yo entiendo, por ('1 contrario, que una vrz es
cluida la madre por ta Ol'denanza,por el mismo hecho 
quedan escluidos los hijos. 

EL SE~OR ERuÁzURlZ, [don J~n!lcio]"-:-Yo miro la cues
tion bajp otro punto de vista, la práctica de las lejislatu_ 
ras. anteriores, i lo que hemos hecho nosotros mismos va
rias, veces, en conr.eder pOI' grflcia pensiones a muchos 
solicitantes, fundándonos en la dureza de:la lei de mon
tepíos para conceder, manifiesta que ahora nos estamos 
contrariando por la presentp; pues yo la miro como una 
inconsecuencia a las prácticos ob,ervatlas por las lejis
laluras anteriores. 

Er. sE~oa HAMIRIlZ, (don Francisco Anjel].-QiJe la 01'· 
denanza del ejército condena solamente a la mlljer, eslá 
eSllreso en el testo mismo de la lpi; i decir como ha di
cho el señor Ministro de IR Guerra, una wz cscluida la 
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mujer, quednn-escluid;os tambien los, hijos, es sacar una 
consecuencia errónea, fundándose en una ma la lójica. Así 
,'emos que po(el derecho comun, cuando un heredero es 
escluido de la herencia, entraQ a gozarla los herederos 
mas próximos, i si, segun el derecho comun, sucede esto, 
GPor qué no sujetar el caso de r¡ue tratamos a la misma 
regla? Yo veo que por la esdusion de la mujf:\r, no se de
ben escluir los hijos, .ha<;iendo recaer ~obre ellos una 
pena, cuando en nada han faHado. " 

EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR llamó la atencion al 
aspecto que se habia dado al asunto hablando df:\ delitos 
i penas': que no se trataba de peñar sino de exijil' que se 
llenase una condicion:' que no sabia como Ilegarian a 
arreglarse cuando la madre es la que cuida de la edu
cacion i crianza de los hijos, i por consiguiente aquella 
debia tomar lo que se 'les Jaba, para distribuirlo ,a és
tos: podia suceder tambien que los hijos dijesen a la ma
dre : Ud. no tiene derecho para percibir nada, el monte 
nos pertenece, solo i esclusivamenle a Il(lsotros: he aqlli 
otro desórden u otro cOllflic~o en las familias: qne por otra 
J)arte, la gracia que se concedia pOI' la lei era solamente 

• 'para el militar con el objeto de que la carrera tuviese 
sus e~tímulos ique llegado el caso de que quieran con

-traer matrimonio lo hiciesen en debida forma. Si proce
demos de otro modo, vamos a dejar la dísposicion de la 
lei con una fuerza quimérica hasta cierto punto, i sin pro
ducir ningun resultado útil. 

Habiéndose observado por el SEÑOR RA~íIREZ, (don Fran
cisco Anje!), que lo que él habia querido era, que el ar
ticulose pusiera.en conformidad con lo que dispone la 
Ordenanza; i habiéndose h<;>cho presento tarpbien por ~l 
sefior Matta algunas observaciones relativas a la supre
sioll del artículo, se acorQó que quedase para s~gundtl 
discllsion. . 

Los artículos ~ 0,hastaeL17 f\leron aprobados sin de
bale alguno, i siéndplo el l~ con ulla .modificaciop ·he.." 
cha por el Sonado. 

Puesto en discusion el art. ¡~ S con las ·modificaciones 
hechas por el Senado, el señor ERRÁ,ZUI1IZ (don .Federicó) 
pidió que se reservase,para2· disc.lIsion por estar rela~ 
cionado con el 9.° que habia quedado ¡;on el misnlO.l111,' 

Los artículos ~ 9 al 22, 24 i 25., 28 a 33, 3~ i37 füeroI1' 
aprobados por. unanimidad: el 20 i 22 con las modifica . 
ciones hechas por la ~amara de Senadores; i el 33 con 
-una agregacion propuesta por el señor Barriga, dirijida 
,a estabh:cer que, el certiqcado de que se habla al fina 1 
de·dicho articulo,isolo sea preciso para ,el primer pa~o 
qne se haga 'a la pensionista en la tesoreria ¡je su nueva 
residencia. Los articulos 2~, 26, 27, .34, 35, aSi 39 que
daron para 2." disc4sion: el 23 pore;;tar relacionado 
con el 9; i el 35 i ilB :por:estarlocon. el 3.°: el 26 por 
~laber pedido el ,señor Ramir¡lz (dlln Fl'élllCisco Anjel) 
que se sustituyese a las palabras juez letrado, de qne se 
usaba en el artículo., juez de primera inst(lncia, par a 
eyitar los inconvenientes que podian re~ultar a las viudas 
en el exámen de los testigos: el. 27 por haber indicado 
el señor Jara que.se omitiese el informe !lile sema~da pe' 

dirso a los Ministros do la Tesorerla Joneral: el 3.i por 
haber pedido el señor Err~zllriz (don Federico) quo se 
modificase en el sentido de n~ ser preci5~ la licencia 
que allí se dispone. sino ,nn simple aviso para pllsent~rse 
fuera de la República; i el 38 por haber pedido el mis
mo señor Errázuriz So derogasé la parte de la Ordenan~a 
rehtiva a 1.I10ntepío~. 

Quedó t.ambien para 2." discusion el CUf¡dro que com
'prende el art.: 2S qU,e fija Ij) calltida~ n¡ensual i anual 
que corresponde por mOlltepí~,. en virtud de hab('r PTo
puesto el seiior Ramirez (don Francisco Anjel) qu~ .se re~ 
forl1lase la base oe esa asigl,lacion, tomando por :r('g)~ 01 
sueldo menor, ºe~q.e la clase <;le subtenieute hasta la d~ 
coronel, i el Sl.\eldo de servicio .desde esta c.lase bílsta la 
de ¡eneral de division; lus primeros con la asignacion de 
la 2." parte d(ll sueldo, i I~s segundos con la 4." parto; 

El cuadro del proyecto se encuentra a ~ontinuacion 
con la nueva base dada por el señor Ramircz. 

Se levnnló la sesion a las tres i media ele la tarrle, que" 
dando en t.abl;) para la inmediata los mismos asulllOs que 
eslflban para la presente. i el proyecto de lei sobre alla
namiento de casas. 
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~ 41-
ESTRACTO DE LA SESION 7." EN 23 DE H1~IO DE ~ 8BB. 

Se abrió a las 2 ise levantó a las 3 3/4 de la tarde. 

Presidencia del s'eño1' Urmeneta. 
Asistieron 38 señores Diputado~. 

SUMARIO. 

abstraerse; i lo que no era tampoco un argumento, ,pues-' 
to que la concesion hecha a'una clase de la sociedad, no 
impedia el que se hiciera tambien a otra: que un ejército 
era de grande ilI!portancia para una nacion: que el sol
idado no debia colocarse en la posiciQn de un gana pan, 
ni mucho ménos calificarse por compe!1sados sus servi· 
dos con la mezquina pension, que, por via de alimentos, 

IllCurmc de la Comisioll de Hacienda,-Solicitucles particu· se les suministraba: que el Gobierno estaba, al corriente 
lares-Segunda lect'llra del proyecto de I?i presentado por ,de la' mezquindad dél sueldo del militar, por cuanto si ha
.:1 señor PI:ado-Discusiol,l, de~ artículo ,prÍl~ero del p~'?' bia sido acbmodado para otras épocas, dejaba de serlo en 
yecto de lel sobre monteplo mllttar-IndlCacloll del senol' la presente en razon a que los artículos de alimentos ha-
H~ll1irez-Es desechada, i aprollado el 'artículo del pro. b' ' b'd" t'" . ... ' ,,' ., lan su I O con exceso en su es ImaClon o precIO; 1 se 
yccto ortJlllal-DlscuslOn del artICulo tercero-IndlraclOn . , .' , .. 
.• 1 - 1> . . d I - J A l d la d'e'l pro trataba de descontar al milItar de su sueldo cuando pre-ul1 scnor .\..Ulnlrez I e senor ara- pro H1 a j,". • ,'. . 

mero, i desechada la del segllndó-Aprobacion del artículo clsamente necesLt"ba mas de e~: que se habLa dIcho, que 
cuurto-Discnsion del llovello-Illdicacion del señor Ra· el Gobierno perderia; pero, que para computar esta péroo! 
mirez ¡del sl'ñur l\1attn-Desechadua ambas, 1 aprobado el dida, habia. hecho tomar, una rilzon circunstanciada da 
artícnlo orijinal del proyecto-En tabla los mismos asuntos. todos los ascensos de los militares en el transcurso del 
Leida i aprobada el acta de la sesion ariterior, se dió año de mil ochocientos cincuenta i cuatro, que sin dis· 

cuenta: puta, hab¡'a sido.escercional bajo este aspecto; pues se 
4,0 De un informe de la Comision de Haciimda, en el habian ascendido al. grado de jenerales, a cierto número 

contrapro;yecto de leí present?do por el señor Ministro de personas de que la Ca mara estaba impuesta, icuyoS' 
del Interior, sobro establecimiento de un banco de fo- sueldos eran los mayores del ejército; i sin embargo, la 
mento a la agricultura: quedó en tapIa para conside- partida descontada era 'sobrado diminuta, i no bastaba 
rarse; i en ningun caso .para compensar el senicio de militar: 

2,0 De dos solicitudes ,particulare's; una de doña Mer- que adoptar unproc!)der cOl)trario al que él sostenía, se
cedes Idalgo en -que pide a la Cámara recunsidere la que ria un caso análogo al de que si obsequiásemos un ves ti
tuvo a bien desechar la Lejislatura anterior; i la' otra, de do, le hiciésemos un p~queño agujero· para retener eq, 
doña Juana N,i los herederos de don José de'la Cruz núestro poder siql'\iera UIUl pequeña parte de su tela; i' 
Daso, sobre que se les exonere de una fiañza, a favor del que, a su maner,a de ente~der, el descuento, srgun el 
Fisco: la ~.' de estas solicitudes p~só aIa Comision de proyecto, envolvia en ciertopuqto un (<lnto de injusticia. 
Peticipnes; i la 2.' a la de Ha~¡erida patrocinada por el Impugnadas es~as pbs~r.vaciones por el señor Mini!tro 
~eñor narriga. ' ' de la Guerra, tanto por el hecho de que eJ'descuento 
, Se dió seg)lnda lectura fil proyecto 4¡¡ lei presentado se,hacia' por parte, cuanto por la consideracion 'de que 
por el seilOr Prado, en el que se eslílpJece un iJTlpuesto la supresion de estos descuentos importaria el quitar at 
bajo el nombre de si~a: a favor de 'la Municipalidad de la mOIl,tepio I,a par~e de justicia que en sí envuelve, i redu
Serena: a indiéadon delniism'ó s'eñor. Diputado, apro- cirio al carácter de simple gracia; pues qu<?, a su juicio, 
bada por el silencio de la Cámara, se acordó omitir en no era una pbligacion rigurosa del Estado el atender á 
este proy~ctóel trá~1iie de'Comision; quedaod9 por lúubslstencia ae las familias de los ~ilitares, se pro· 
consecuencia en tabla para considerarse. 'cedió a la votacion de la indicacion del· señor Ramirez~ 

En seguida se pas~ a tratar de los artículos, qU(l ha· referente a la supresion de la parte final del art.ículo en 
biail quedado para ~> discusion, del proyecto de leí so· discusion, i fué desechada por 28 votos contra 4 ~) i en 
bre montepio militar. " consecuencia aprobado el articulo orijinal del proyecto 
, Al considerarse el art.' ~ .0, ,el sEÑón RA~III)EZ observó, por 38 votos cqntra ~.' . 
que nada podia resolverse sobre él, sin que préviamente Púsose ,en discusion. el arto 3.0" i el mismo señor Ra
se resolviese sobre erart. 3.°, ~on el cual tenia una cO,- mitez,hizo indicacion para que se suprimiese el illciso 
rrelacion' directa; mas salvada esta objecion por el señor B.o;.í a continuacion el señor Jara p,idió que se modifi. 
Ministro de la Guerra, el mismo señor Ramirez dijo: case, de manera' que se verificara solo en el caso que el 

EL sEÑon RAMIREZ; Que al tratarse de este asunto en militar hubiese désempelíado el destino civil por seis 
una de las sesiones pasadas de la Camara, halJiaale·, mes~s o ~as; .i con' motivo de ambas indicaciones, se 
gado por la supresion .de la parte final del artículo én acordó yotar el artículo por partes, ciñéndose la primera 
discusion, por que, a su mo?o de ver, estaba destituida votacion a'loscuillro primer?s números que fueron aprO
de justicia: que, aunque consideraba bastante la dlscu. bados ~or unanimidad, ila segunda til quinto, que rué 
sion de entónces para que la Cámara resolvie~e, confor- des'echado por 26 votos contra 14'; habiéndolo s.ido igual
me a su dictámen, iba sin embargo, a hacer uso de la pa- menle la indicacion del señor Jara por el mismo número 
labra, para manifestar los ~oiivos de su interes por la de votos: - , '. ' 1" 

supresion: que se habia alegado en contra de su dictá- Puesto en seguida en discus'ion el artículo' 4.0 ¡no 
men, elltra~uo en el terrellO de comparaciones que en· habiendo'hecho' úso de la palabra flingUll señor Diputa
:volviall en si mismas ciert~ 'odios~dad¡ de qu~ él queria do¡ se pro~edió a votar ~obre su aprobacion o reproba-, 
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